
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 36, hoy 14 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2019-00242-00 

Demandante (s): B&G Bahamon Y González Médicos 
Abogados SAS  

Demandado (s): Biomédica IPS SAS 
Asunto: Designa curador 

 

Vencido el término de publicación del emplazamiento de la demandada 
Biomédica IPS SAS, representada legalmente por Carlos Edgar Moreno 
Cotes, tal como aparece en la constancia secretarial obrante en el 
expediente, sin que hubiere comparecido al proceso a recibir la notificación 
del auto admisorio de la demanda, se dispondrá a nombra curador ad-litem 
que lo represente en este asunto y por consiguiente se nombra al doctor 
Fredh  Villarreal  Rivas, identificado con la cedula de ciudadanía 3.338.705  
de Alpujarra-Tolima, portador de la TP 113.872 expedida por el CSJ. Con 
dirección de notificación física en Carrera 3 No. 12-54, Centro Comercial 
Combeima oficina 509  de  la  ciudad de  Ibagué, E-mail: 
freviri@hotmail.com. Se le advierte que el nombramiento es de forzosa 
aceptación tal como dispone el numeral 7º del Art. 47 del CGP, so pena 
de las sanciones a que hubiere lugar    

 

Por secretaría, procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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